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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 TRIBUNAL SUPERIOR. SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL  

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 021 

Procedimiento: Acción Popular 

Demandante: Bernardo Abel Hoyos Martínez 

Demandado: Almacenes Éxito S.A. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 017 2019 00028 01 

Asunto: Declara improcedente 

 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

En el término de ejecutoria de la providencia dictada en el asunto por esta 

Sala de Decisión el 19 de marzo del 2021, el actor allegó memorial rotulado 

“Recurso según la definicon (sic) legal (art 318 CGP)”, en el que manifiesta 

su inconformidad con la decisión adoptada. Entienda el Despacho que, en su 

escrito, el actor solicita que se dé aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo citado, según el cual: “Cuando el recurrente impugne una providencia 

judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que 

haya sido interpuesto oportunamente”. 

No obstante, para el Despacho es claro que contra tal decisión no procede 

recurso alguno, por tratarse de la sentencia que desata la apelación 

interpuesta contra el proveído de primer grado y, por tanto, pone fin a la 

instancia. Por demás, huelga recordarse que la Ley 472 de 1998, norma 

especial que rige la materia es sumamente restrictiva en materia de recursos, 

al punto de permitir el recurso de apelación únicamente para la sentencia de 

primer grado, que no para los autos dictados en el marco de tal 
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procedimiento. Al respecto, señaló la H. Corte Constitucional en sentencia C-

377 de 2002: 

El artículo 36 de la Ley 472 de 1998, que se demanda, dispone que contra los 

autos dictados durante el trámite de la acción popular procede el recurso de 

reposición, el cual será interpuesto en los términos del Código de 

Procedimiento Civil. 

En criterio del demandante la norma impugnada infringe el Ordenamiento 

Fundamental, puesto que al impedir la interposición del recurso de apelación, 

especialmente respecto del auto que rechaza la demanda, desconoce el 

derecho de defensa, el principio de la doble instancia y el acceso a la 

administración de justicia (CP arts. 29, 31 y 229) así como la efectividad de 

los derechos e intereses colectivos amparados con el ejercicio de las acciones 

populares. 

Hecha esta precisión, para la Corte es claro que la medida contenida en la 

norma bajo revisión no se opone a la Carta Política pues consulta la naturaleza 

expedita de las acciones populares, en la medida en que al imprimirle 

celeridad a su trámite judicial propende por la efectividad de los derechos e 

intereses colectivos amparados por dichas acciones, que según se analizó se 

caracterizan por demandar del Estado una labor anticipada de protección.     

 (…) En criterio de esta Corporación la determinación que se analiza tampoco 

implica sacrificio alguno del derecho de defensa y del derecho de acceder a 

la administración de justicia (CP arts. 29 y 229), puesto que con la 

consagración del recurso de reposición el accionante puede ejercer 

libremente su derecho de controvertir las decisiones adoptadas por el juez 

durante el trámite de las acciones populares a fin de que éste funcionario 

revise la validez de su propia determinación revocándola o reformándola.  

En suma, entendida la norma en el sentido de que se aplica a todos los autos 

dictados durante el trámite de las acciones populares, no se desconoce la 

Carta Política pues el legislador en ejercicio de su libertad de configuración 

puede señalar en qué casos es o no es procedente el recurso de  apelación, 

decisión que, según se advirtió, no conculca el principio de la doble instancia, 

ni los derechos de defensa, de acceso a la justicia y además la igualdad, 

porque con tal determinación se persigue una finalidad constitucionalmente 

admisible como es la de obtener la pronta y efectiva protección de los 
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derechos e intereses colectivos amparados con la acciones populares, 

imprimiéndole celeridad al  proceso judicial correspondiente”.1 

Son las razones expuestas suficientes para que la suscrita Magistrada resuelva 

DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso interpuesto por el actor contra la 

sentencia dictada en segunda instancia por esta Corporación el 19 de marzo 

de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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1 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 


